
Función Pública

OFICINA DE CONTROL INTERNO

Febrero 2023

EVALUACIÓN POR DEPENDENCIAS
GRUPO GESTIÓN FINANCIERA

VIGENCIA 2022



Función Pública

Fuente: SGI

EVALUACIÓN POR DEPENDENCIAS

GRUPO GESTIÓN FINANCIERA

Objetivo Institucional: Consolidar a Función Pública como un Departamento eficiente, técnico e innovador.  

ENTREGABLE PROGRAMADO EJECUTADO EVIDENCIA ANÁLISIS DE RESULTADOS

Ejecución presupuestal adelantada 12

https://www.funcionpublica.gov.co/ejecu

cion-presupuestal-historica

https://www.funcionpublica.gov.co/docu

ments/418537/41026983/2022-08-

31_Reporte_+web_+ejecucion_AGOST

O_2022.pdf/300df306-51e5-d6ad-ca3a-

725ad3695b9b?t=1662387557399

La ejecución presupuestal a diciembre 

de 2022 es la siguiente: 91.38% 

Discrimiandos así: Compromisos 

91.38%, Obligaciones 89.69%,

Pagos 87.18%.

Esta ejecución se encuentra publicada 

en la página web de la Entidad.

Número de Estados Financieros 

publicados
12

https://www.funcionpublica.gov.co/estad

os-financieros Durante la vigencia se procedio a 

publicar los estados financieros en la 

página web de la Entidad, Los 

correspondientes al mes de diciembre 

se procederan  a publicar una vez se 

efectué el cierre contable de la vigencia.

RESULTADOS ENTREGABLES VIGENCIA 2022
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GRUPO GESTIÓN FINANCIERA

RIESGOS PLAN MEJORAMIENTO INDICADORES

El Grupo de Gestión Financiera identificó para

la vigencia 2022 ocho (8) riesgos; sin

embargo, en conjunto con la Oficina Asesora

de Planeación, se revisaron y ajustaron tres

(3) de los riesgos, por cuanto la definición

correspondía más a controles y/o acciones.

Por lo anterior, al terminar la vigencia el grupo

cuenta con cinco (5) riesgos, a los cuales se

les ha realizado el seguimiento en la

periodicidad establecida clasificados así: Uno

(1) de Corrupción, dos (2) de Seguridad

Digital y dos (2) Operativos.

En la vigencia se materializó el riesgo

denominado “Posibilidad de pérdida

económica por causación de intereses debido

al pago extemporáneo de la seguridad social

o inconsistencias en las liquidaciones

definitivas”. Lo anterior, originado por el doble

pago en los ajustes de seguridad social

vigencia 2020.

Debido a la materialización del riesgo, se abrió el

hallazgo No.537 con ocho (8) acciones, de las cuales 2

ya se encuentran ejecutadas y las seis (6) actividades

restantes se encuentran en ejecución.

Para la vigencia se definieron dos (2) indicadores así:

1.Ejecución Financiera: 91.44%

2. PAC ejecutado:

• Gastos Personal Nación CSF: se ejecutó el

98.82%

• Gastos Generales Nación: Se ejecutó el 40.09%

• Mesadas Pensionales - Impuestos: se ejecutó el

100% del PAC programado.

• Inversión Ordinaria Nación: Se ejecutó el 53.61%
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Conclusiones y Recomendaciones

La Oficina de Control Interno, pudo evidenciar el cumplimiento de las metas propuestas
en los entregables de la planeación institucional, al igual que el oportuno registro de
sus avances en el aplicativo SGI.


